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RADICADO 1997-26220 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Primero de marzo de dos mil veintidós  
 

Se resuelve la solicitud presentada a través de apoderado judicial, por los 

señores Daniel Esteban Calle Flórez y Gloria Emilse Flórez Henao, consiste en 

el levantamiento de la inscripción de la demanda que se observa en la anotación 

N° 001 de los certificados de libertad y tradición de los inmuebles con 

matrículas inmobiliarias N° 001-1234720 y 001-1234721.  

 

Se tiene que dicha medida, data del año 1997, y revisado el libro de Excel donde 

consta el archivo definitivo de los expedientes, hasta la fecha, no ha sido posible 

la localización, ni del libro radicador donde constaría la correspondiente 

historia ni el correspondiente expediente 

 

Respecto de tal solicitud, el numeral 10° del artículo 597 del Código General del 

Proceso, dispone lo siguiente: 

 

“Levantamiento del embargo y secuestro. Se levantará el embargo y secuestro en los siguientes 

casos (…) 10. Cuando pasados cinco (5) años de la inscripción de la medida, no se halle el 

expediente en que ella se decretó.  Con este propósito, el respectivo juez fijará aviso en la 

secretaría del juzgado por el término de veinte (20) días, para que los interesados puedan 

ejercer sus derechos. Vencido este plazo, el juez resolverá lo pertinente”. 

 

Así las cosas, de conformidad con la norma en cita, y previo a resolver sobre el 

levantamiento de la medida, se elaborará aviso, comunicando sobre la presente 

solicitud, el cual se fijará no solo en la secretaría sino también en el micro sitio 
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del despacho en la página de la Rama Judicial, para que, en el término de 20 

días, los interesados se pronuncien al respecto. 

 

Vencido dicho término, se resolverá sobre lo pretendido. 

 

Conforme el artículo 75 del C. G. del P., a la Abogada Olga Lucía Gómez Pineda 

(T.P. 51.746) se le reconoce personería para representar los intereses de la parte 

interesada, conforme al poder a ella conferido. 

 

 

CÚMPLASE, 
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